
PRESCRIPCIONES PARTICULARES
PARA LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LOS LOCALES

CON RIESGO DE INCENDIO O EXPLOSIÓN

ITC-BT-29



1. Introducción

En la presente Instrucción abordaremos las instalaciones eléctricas en emplazamientos en las que

existe riesgo de incendio ó explosión por la presencia de sustancias inflamables con el fin de evitar que

éstas sean el origen de la catástrofe.

Se consideran atmósferas potencialmente explosivas aquéllos emplazamientos que fabriquen,

procesen, manipulen, traten, utilicen ó almacenen sustancias sólidas, líquidas ó gaseosas, susceptibles

de inflamarse, deflagrar ó explosionar.

2. Campo de aplicación

Se agrupan en dos clases según la naturaleza de la sustancia:

CLASE I:

Si el riesgo es debido a gases, vapores ó nieblas como pueden ser :

 Lugares donde se trasvasen líquidos volátiles

inflamables.

 Garajes y talleres de reparación de vehículos.

Se excluyen los garajes de uso privado para

5 ó menos vehículos.

 Interior de cabinas de pintura donde se usen

sistemas de pulverización y su entorno

cercano cuando se utilicen disolventes.

 Locales de extracción de grasas y aceites que

utilicen disolventes inflamables.

 Locales con depósitos de líquidos inflamables

abiertos ó que se puedan abrir.

 Zonas de lavanderías ó tintorerías en las que

se empleen líquidos inflamables.

 Salas de gasógenos.

 Instalaciones donde se produzcan, manipulen,

almacenen o consuman gases inflamables.

 Salas de bombas y/o de compresores de

líquidos y gases inflamables.

 Interiores de refrigeradores y congeladores

en los que se almacenen materiales

inflamables en recipientes abiertos,

fácilmente perforables ó con cierres poco

consistentes.



3. ¿Qué cable es exigido por el REBT?

3.1 Los cables a emplear para los emplazamientos de Clase I y II serán:

3.1.1 En instalaciones fijas:

 Cables de tensión asignada mínima de 450/750V aislados con mezclas termoplásticas

     ó termoestables instalados bajo tubo metálico.

 Cables con protección mecánica, tales como:

• Cables armados con alambre de acero galvanizado y con cubierta externa no metálica

según UNE 21123.

• Cables con aislamiento mineral y cubierta metálica, según 21157 parte 1

3.1.2 En alimentación de equipos portátiles o móviles:

 Cables con cubierta de policloropreno s/UNE 21027 parte 4 ó UNE 21150 aptos para

     servicios móviles de sección mínima de 1,5 mm2 y de una longitud máxima de 30 m.

3.2 Para las instalaciones de seguridad intrínseca, los sistemas de cableado estarán de acuerdo a las

      normas:

 UNE-EN 60079-14 (Material eléctrico para atmósferas de gas explosivas (a excepción de

    minas).

 UNE-EN 50039 (Material eléctrico para atmósferas potencialmente explosivas).

3.3 Para el resto de instalaciones tendrán una tensión mínima asignada de 450/750V.

Todos los cables deben ser no propagadores del incendio de acuerdo a la norma 20432-3 50266.

CLASE II:

Si el riesgo es debido a polvo:

 Zonas de trabajo, manipulación y

almacenamiento de la industria alimentaria

que maneja granos y derivados.

 Zonas de trabajo y manipulación de industrias

químicas y farmacéuticas en las que se

produce polvo.

 Emplazamientos de pulverización de carbón y

de su utilización subsiguiente.

 Plantas de coquización.

 Plantas de producción de azufre.

 Zonas de proceso, manipulación ó empaquetado

polvos metálicos ligeros(Al, Mg, etc).

 Almacenes y muelles de expedición donde

los materiales pulverulentos se almacenan ó

manipulan en sacos y contenedores.

 Zonas de tratamiento de textiles como

algodón,etc.

 Plantas de fabricación y procesado de fibras.

 Plantas desmotadoras de algodón, etc.

 Plantas de procesado de lino.

 Talleres de confección.

 Industrias de procesado de madera tales como

carpinterías, etc.



4. General Cable recomienda

5. Comentarios a la norma

5.1. El f leje helicoidal es un elemento uti l izado en el pasado Reglamento pero hoy, con el

nuevo Reglamento no está permitido, cier tamente, en ningún lugar del Reglamento aparece ya

el f leje helicoidal como armadura ni como pantal la.

5.2. No debemos olvidar que en estos casos la Intensidad máxima admisible para el cálculo de

las instalaciones debe verse reducido en un 15% respecto a los valores standards faci l i tados

por el fabricante.

5.3. En los garajes para más de 5 vehículos, considerados de Clase I, incidimos en la

obligación del uso de cables armados ó cables bajo tubo según prescribe el Reglamento, aún

cuando se contemple el desclasif icar el local, ya que éste nunca podría ser desclasif icado

totalmente al no poderse garantizar una atmósfera exenta de riesgo de explosión.

Dada la coexistencia de aplicación, en garajes para más de 5 vehículos, de dos instrucciones

del RBT RD842/2002, de un lado, la ITC-BT-28 que obliga al uso de cables AS y AS+ y por

otro lado, la ITC-BT-29, que obliga al uso de cables armados y aplicando la seguridad

equivalente, ES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO el uso de cables AS y AS+ armados en

este t ipo de instalaciones.

UNFIRE CONTROL

UNFIRE

CONTROL



6. ¿Qué cables NO se pueden emplear?

Cables que utilicen fleje de acero galvanizado como armadura o cualquier cable

que no sea No Propagador del Incendio.

7. Otras consideraciones

7.1. Zonas de emplazamiento:

Para Clase I (gases vapores ó nieblas):

Zona 0: Cuando la atmósfera explosiva existe de modo permanente.

Zona 1: Cuando dicha atmósfera se presenta ocasionalmente.

Zona 2: En el caso de aparecer dicha atmósfera subsiste en un espacio muy breve.

Para Clase II (nubes de polvo):

Zona 20: Cuando la atmósfera explosiva está presente de manera permanente ó frecuente.

Zona 21: Dicha atmósfera se presenta de manera ocasional.

Zona 22: En el caso de aparecer dicha atmósfera subsiste en un espacio muy breve.



8. Fichas técnicas de producto

RZ1MZ1-K / RZ1MAZ1-K

- ZH

- Conductor Cobre Flexible clase 5

- Aislamiento de Polietileno Reticulado

- Armadura de alambres de acero galvanizado

- Asiento y cubierta de poliolefina termoplástica

NO PROPAGACIÓN
DE LA LLAMA

UNE-EN 50265
IEC 60332-1

NO PROPAGACIÓN
DEL INCENDIO
UNE-EN 50266

IEC 60332-3

BAJA OPACIDAD DE
LOS HUMOS EMITIDOS

UNE-EN 61034-2
IEC 61034

BAJA EMISIÓN DE
HUMOS TÓXICOS

UNE-EN 50267-2-2 Y 2-3
IEC 60754-2

ALTA
FLEXIBILIDAD

LIBRE DE
HALÓGENOS

UNE-EN 50267-2-1
IEC 60754-1

PROTECCIÓN
MECÁNICA

CONTRA
ROEDORES

CONTROL

RZ1MZ1-K / RZ1MAZ1-K

- ZH

- Conductor Cobre Flexible clase 5

- Aislamiento de Polietileno Reticulado

- Armadura de alambres de acero galvanizado

- Asiento y cubierta de poliolefina termoplástica

- Composiciones standards en número de conductores:

   7, 12, 19, 24, 27, 30, 37, 48, 52 y 61.

RESISTENCIA
MECÁNICA

CONDUCTOR
SECTORAL
FLEXIBLE



UNFIRE

RVhMVh-K / RVhMAVh-K

- Conductor Flexible clase 5

- Aislamiento de Polietileno Reticulado

- Armadura de alambres de acero galvanizado

  o de aluminio (unipolares)

- Asiento y cubierta de PVC resistente a aceites e hidrocarburos

UNFIRE CONTROL

RVhMVh-K / RVhMAVh-K

- Conductor Flexible clase 5

- Aislamiento de Polietileno Reticulado

- Armadura de alambres de acero galvanizado

  o de aluminio (unipolares)

- Asiento y cubierta de PVC resistente a aceites e hidrocarburos

NO PROPAGACIÓN
DE LA LLAMA

UNE-EN 50265
IEC 60332-1

NO PROPAGACIÓN
DEL INCENDIO
UNE-EN 50266

IEC 60332-3

RESISTENCIA A LOS
HIDROCARBUROS

RESISTENCIA
A LOS ACEITES

MINERALES

ALTA
FLEXIBILIDAD

PROTECCIÓN
MECÁNICA

CONTRA
ROEDORES

RESISTENCIA
MECÁNICA

CONDUCTOR
SECTORAL
FLEXIBLE



ALMACÉN DE MANIPULADOS TEXTILES

CONTROL

Emplazamiento Clase I I







LAVANDERÍA

CONTROL







CONTROL

APARCAMIENTO
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ESTACIÓN DE SERVICIO
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